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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007099, Ent. N° 829/19)

VISTO: la nota de fecha 19.02.19 remitida por las Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la prestación del servicio de atención telefónica a nivel nacional, que se presta desde la implantación del nuevo modelo de Gestión Comercial Operativo;
RESULTANDO: 1) que por R/D N° 1668/16 de fecha 01.12.16, el Directorio dispuso la contratación de la firma Accesa Contact Center       (Accesa S.A.) para la atención de clientes, usuarios y público en general, con el fin de realizar gestiones comerciales, recibir reclamos y brindar información general al amparo de lo dispuesto en el artículo 33, literal C), numeral 1) del TOCAF, por un monto total de $ 12.132.845 más IVA;
2) que el Contador Delegado con fecha 13.01.17 intervino preventivamente el gasto;
3) que por R/D N° 1099/18, el Directorio dispuso aprobar la nueva propuesta presentada por Accesa S.A. con fecha setiembre/2018 y autorizar un crédito de $ 50:143.391 más IVA con destino a los dos años de la contratación, que se discrimina de la siguiente forma:            $ 46:500.000 más IVA por concepto de cargos mensuales y $ 3:643.391 más IVA por un concepto de ajuste paramétrico;
4) que este Tribunal, por Resolución N° 3888/18 adoptada en sesión de fecha 19.12.18, observó el gasto de $ 1.937.500 más IVA correspondiente al Ejercicio 2018 por comprometer sus gastos sin crédito presupuestal disponible y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en la oportunidad, por Resolución R/D            N° 145/19 de fecha 13.02.19, el Directorio reiteró el gasto por la suma de          $ 1.937.500 más IVA, argumentando que el mismo es imprescindible para dar  continuidad al servicio;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida en la oportunidad no guarda relación directa con la causal de observación oportunamente formulada por este Tribunal, por lo que se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)	Mantener la observación formulada por este Tribunal por Resolución           N° 3888/18 de fecha 19.12.18;
2)	Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo;
3)	Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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